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Resumen  La evaluación y la acreditación de instituciones, programas y sistemas de educación superior es un fenómeno relativamente nuevo en el campo de las políticas educativas. Su emergencia como parte de un mismo movimiento paradigmático, tendente a enfatizar la responsabilidad institucional, la rendición de cuentas, a reformular el rol del centro político estatal y a rediseñar en general el juego interactivo de los polos del modelo de coordinación de Clark, se presta a un abordaje de carácter comparativo. Por otra parte, este tipo de abordaje ha acompañado desde el comienzo, el surgimiento del campo de los estudios sobre educación superior. Las experiencias cumplidas en América Latina y el Caribe y en Europa son recientes y han ganado centralidad, complejidad y diferenciación en los últimos años, en los que se asiste al surgimiento del concepto de aseguramiento (mejor dicho: garantía) de la calidad de la educación superior.

El propósito principal de este trabajo es ofrecer una visión comparativa y hasta donde ello sea posible, sintética, del proceso cumplido en ambas regiones en relación a dimensiones teóricamente relevantes: el comportamiento del modelo de coordinación; el carácter académico o administrativo de la supervisión, el marco de políticas, la vinculación de los mecanismos de aseguramiento de la calidad con el financiamiento, el rol político de los procesos de integración regional en la configuración de los dispositivos de evaluación y acreditación, el proceso de institucionalización o de creación de organismos intermedios especializados en la garantía de la calidad, la articulación público/privado y entre sectores de instituciones (universitarias y no universitarias).
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Introducción

El objetivo de este  trabajo es el de revisar, aun en forma provisional, el rico proceso cumplido por ambas regiones: Europa y  América Latina y el Caribe, en su esfuerzo por responder a las exigencias de garantía de la calidad académica formuladas por una nueva agenda internacional de la educación superior, una agenda que ha sido calificada como “modernizadora” (García Gaudilla, 1996; 2002).
La evaluación y la acreditación de instituciones, programas y sistemas de educación superior constituyen un fenómeno que pese a sus antecedentes nacionales, ha ingresado a la agenda de los sistemas de educación superior en una fecha relativamente reciente.

Su carácter de tendencia específica dentro de un mismo marco paradigmático, que caracteriza la agenda de políticas de los ochenta y noventa, tendente a enfatizar la responsabilidad institucional, la rendición de cuentas; a reformular el rol del centro político estatal y a rediseñar en general el juego interactivo de los polos del modelo de coordinación de Clark (1992), la ha situado en el centro de un fuerte debate político, en el que se han enfrentado las visiones emergentes de la academia de las macrouniversidades públicas de la región y otras perspectivas más próximas a la perspectiva de las organizaciones internacionales y de la gestión gubernamental. No obstante, esta caracterización presenta el riesgo de reducir la complejidad del proceso. Más allá de estos debates, esta nueva centralidad de la garantía (o “aseguramiento” –assurance-) de la calidad) se presta a un abordaje de carácter comparativo. 

Este tipo de abordaje ha acompañado desde el comienzo, el surgimiento del campo de los estudios sobre educación superior (Neave: 2001). 

Las experiencias cumplidas en América Latina y el Caribe y en Europa son recientes y han ganado centralidad, complejidad y diferenciación en los últimos años.

De este modo, el objetivo central de este trabajo es ofrecer una visión comparativa y hasta donde ello sea posible, sintética, del proceso cumplido en ambas regiones en relación a dimensiones teóricas centrales.

El comportamiento del modelo de coordinación; el carácter de la supervisión del centro estatal, el marco de políticas, la vinculación del aseguramiento de la calidad con el financiamiento, el rol de los procesos de integración regional en la configuración de los dispositivos pertinentes, el proceso de creación de organismos intermedios especializados en la garantía de la calidad, la articulación público/privado y entre sectores de instituciones (universitarias y no universitarias), serán revisadas aquí de una manera más bien sintética, sin perjuicio de que su objeto requiere un tratamiento más extenso, como datos del proceso contemporáneo cumplido en amabas regiones. Las referencias a los procesos nacionales serán imprescindibles, pero el interés principal está en el conjunto.

.

El proceso europeo.

El desarrollo de los sistemas de evaluación europeos se inscribe en un proceso que ha sido adecuadamente estudiado (Neave, 2001; Neave y van Vught, 1994; García de Fanelli, 1998; Malo y Velásquez Jiménez (1998); Ginés Mora y Fernández Lamarra).

Como lo ha señalado Neave, 2001: 160) el tema de la calidad ha acompañado constantemente el decurso histórico de las universidades europeas; lo que ha estado sujeto a variaciones ha sido el tipo de autoridad que dota a las universidades con la misión de certificar los estudios y garantizar el conocimiento: desde la autoridad pontificia en los orígenes, hasta la autoridad central de los estados modernos durante la Ilustración, un proceso que se resuelve finalmente en la creación de los modelos humboldtiano y napoleónico.

Como resultado de la importancia cardinal del estado (a la vez polo de regulación y mercado principal) los que podemos llamar “sistemas de garantía de la calidad” adoptaron a menudo una forma dual: por un lado permitían el otorgamiento de grados académicos y por otro la extensión de “grados legales” (Bélgica) o “diplomas nacionales” (Francia), respectivamente opuestos a los “grados científicos” y a los “diplomas de universidad”. En Alemania, el Staatexamen permitía el control estatal de la calidad de la formación de aspirantes a puestos públicos en el derecho, la medicina y la docencia. (Neave: 2001: 161 y siguientes).

En cambio, en Europa meridional, se operó una suerte de simbiosis entre la universidad y la administración pública y esa distinción desaparecía: en Italia, el grado académico (laurea) constituía un canal único hacia ambas calidades (la graduación universitaria y la condición de elegibilidad para el servicio público) y en España las carreras conducían a títulos nacionales.

El cambio de la relación tradicional entre el estado y las universidades pareció asumir formas diferentes en Gran Bretaña y en el continente: mientras en la primera el tradicionalmente laxo vínculo entre la función pública y las universidades se revirtió para dejar paso a la abolición de organismos intermedios y a una redefinición drástica del rol estatal de supervisión, en el continente (Francia y Holanda, surgieron agencias paraestatales, con funciones cualitativas de “auditoría contextual” y foco en el mejoramiento de las instituciones de educación superior. El Comité National d’Evaluation (1986) y el VSNU holandés, ejemplifican esta segunda modalidad en oposición a la primera, que representan los Consejos Financieros británicos (de Universidades y de Politécnicos, respectivamente, creados en 1988) y a los Consejos Financieros de Inglaterra, Gales y Escocia (creados por la Ley de 1992), junto al Consejo de Calidad de la Educación Superior. (Neave, 2001: 170-172 García de Fanelli, 1998: 77-84).

Este proceso de reestructuración y cambio de naturaleza del vínculo entre estados y universidades sin embargo, se desarrolla en paralelo con un proceso europeo, que ilustran una serie de iniciativas desarrolladas en la década pasada.

El resultado de esa doble acumulación de procesos de transformación nacionales y de procesos de coordinación y articulación europeos, es el actual panorama del aseguramiento de la calidad en Europa, en el que la rica experiencia de evaluación (a menudo institucional, tanto como de programas) ha abierto el espacio a nuevas agencias de acreditación, algunas de las cuales solo han visto la luz hace menos de tres años. La acreditación, en cambio, parece centrarse fundamentalmente en los programas, más que en las instituciones.

De alguna manera, al incluir a la educación superior en el proceso de integración continental y subrayar fuertemente la dimensión europea de la educación superior (a la que el proceso de Bologna ha hecho visible) otros clivajes y tensiones de los contextos locales tienden a volverse acaso no menos visibles, pero sí menos centrales.

La decisión de conformar la European Network of Quality Assurance in Higher Education, ENQA) en 2000, tuvo como background la experiencia cumplida en el contexto nacional en la década previa, en especial, los resultados del Proyecto Piloto Europeo para la Evaluación de la Calidad de la Educación Superior, desarrollado en 1994 y 1995. Otros antecedentes a nivel europeo fueron la evaluación internacional de ingeniería eléctrica, que inició la agencia neerlandesa y que incluyó a Bélgica, Países Bajos, Suiza, Suecia y Alemania (1991/1992). En igual fecha, el Centro de Estudios de Política de la Educación Superior (CHEPS) desarrolló otro estudio  relevante. El proyecto Tuning Educational Structures in Europe (mayo de 2001; la Evaluación de Calidad Transnacional de la Física (2002/2001 y la Evaluación Comparativa Internacional de Programas de Agronomía, que desarrollado por el Instituto de Evaluación Danés, EVA, en 2002. Otras iniciativas europeas más recientes son programa piloto para el Fomento de una cultura de calidad en las universidades y la Iniciativa de Calidad Conjunta, que procura compartir la descripción de elementos de Licenciaturas y Maestrías (Harris, 2003; http://www.enqa.net; http://www.jointquality.org  

Las estrategias ensayadas a nivel europeo surgen naturalmente de la experiencia desarrollada a nivel de los organismos de evaluación implementados desde mediados de la década de 1980 en contextos nacionales. Así, por ejemplo, el Proyecto de Evaluación Europeo Transnacional (TEEP 2002/2003) puso en marcha un proyecto apoyado por la Comisión Europea en el marco del Programa Sócrates y coordinado por la European Network of Quality Assurance in Higher Education, ENQA).

El TEEP involucró a la Agencia de Garantía de la Calidad de la Enseñanza Superior
, del Reino Unido, (QUAAHE), el Instituto de Evaluación de Dinamarca, (EVA) y la Agencia para la Garantía de la Calidad en el Sistema Universitario de Catauña (AQU) procuró "desarrollar una metodología europea" en torno a la calidad, un método de evaluación externa transnacional, empleando criterios comunes en el análisis de tres disciplinas: Historia, Física y Veterinaria (respectivamente al orden en que se mencionan las agencias) y, al hacerlo, identificar los obstáculos, con fines de comparación y de aportar a las finalidades más amplias del proceso de Bologna, en materia de transparencia y compatibilidad de la enseñanza superior. Catorce instituciones de diversos países participaron de un proceso pautado por la autoevaluación de los departamentos, la visita de un panel y el informe acerca de cada una de las disciplinas, así como un informe general sobre la metodología y sobre la misma experiencia de su aplicación. Los criterios de evaluación del TEEP se apoyan en las competencias identificadas en el Proyecto Tuning, así como en los elementos de descripción aprobados en Dublín (los, así llamados "descriptores" de Dublín) que surgen de la ya mencionada Iniciativa Conjunta
.

El informe de autoevaluación se centra en tres elementos: contexto, competencias y resultados de aprendizaje y mecanismos de garantía de la calidad. Los informes finales son públicos

En Noviembre de 2004, ENQA pasó a denominarse European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA) ( http://www.enqa.net ). 

El proceso latinoamericano

A fines de la década de los noventa, la evaluación y la acreditación universitarias se encontraban instaladas en la agenda pública de los seis países líderes de la investigación científica y técnológica en América Latina, los cuales poseían sistemas de educación superior importantes y diferenciados y surgía en muchos otros países de menor porte (Martínez Larrechea, 1999). 

La base para interpretar las diferencias nacionales en esos procesos es el tipo y las características de la cultura político-académica local; la “crisis de transición” experimentada por el Estado; el tipo de ajuste experimentado en la relación entre el estado, la sociedad y la educación superior, a través de las políticas públicas regulatorias.

La normativa de base de la evaluación estaba y está constituida por leyes que consagran a texto expreso la importancia o la conveniencia de la evaluación universitaria y en cada uno de los países de la región fue surgiendo un conjunto de instituciones y agencias intermedias, organismos “en la cúspide”, mecanismos “de amortiguación”, que tienen a su cargo la gestión de las políticas orientadas a la evaluación, la acreditación y la garantía de la calidad. No es necesario presentar detalladamente las principales experiencias regionales (CONEAU, CNA, CSE, CNAP, CAPES, etc).

Uno de los tipos de agencias de evaluación incluye a organismos públicos, estatales y descentralizados, dotados de independencia técnica e integrados por representantes de los actores sociales y políticos, tales como el Poder Ejecutivo, el Parlamento, las Universidades públicas y privadas y el sector académico Un segundo tipo, menos relevante, está conformado por agencias de acreditación conformadas por grupos de universidades, por lo general las instituciones del sector privado, aunque no exclusivamente. La internacionalización opera en diversos niveles, entre ellos el que articulan los grandes espacios de integración regional, como la CAN o el Mercosur, así como los espacios específicamente académico (asociaciones regionales de universidades como la Asociación de Universidades de América Latina, UDUAL o la Asociación de Universidades Grupo de Montevideo, AUGM).

Otras agencias de evaluación y acreditación, aunque de base disciplinaria o profesional, son las conformadas por Facultades de Medicina, Ingeniería y otras 

El Estado ha intervenido también directamente de manera decisiva, al generar instancias regulatorias y evaluatorias (exámenes nacionales indicativos, en México, Examen Nacional de Cursos, en Brasil). En el caso del Provao, (ENC) la evaluación de aprendizajes operó como un fuerte dispositivo de ordenamiento jerárquico y disciplinamiento institucional, antes de ser derogado y sustituido por un nuevo sistema nacional, que enfatiza el rol formativo y procesual.

 Los requisitos mínimos de calidad establecidos en Colombia, constituyen otro ejemplo de fuerte acción regulatoria del Estado, en un país que (como Chile y Brasil) posee una predominante matrícula privada.
Sin embargo, la experiencia regional, globalmente considerada, tiende a seguir un modelo general similar al europeo, basado en un proceso endógeno de autoevaluación, evaluación externa y mejoramiento continuo o aplicación para la acreditación 

Mercosur.

La evaluación y la acreditación, operan en una doble vertiente, a través de procesos de autoevaluación institucional, evaluación y acreditación cumplidos a niveles nacionales y a través de la participación en el sector Educación del Mercosur, cuyas líneas fundamentales de acción a nivel de al educación superior incluyen la acreditación, la movilidad y la cooperación interinstitucional; en materia de acreditación, la principal iniciativa, desarrollada desde 1998, es el mecanismo experimental de acreditación de carreras universitarias en el contexto del Mercosur (en una primera instancia: Agronomía, Medicina e Ingeniería)

El mecanismo experimental de acreditación.
En 1998, la Reunión de Ministros de Educación de los países socios y asociados del Mercosur procedieron a suscribir un Memorándum de Entendimiento para el establecimiento de un mecanismo experimental de acreditación de determinadas carreras universitarias de grado (Agronomía, Ingeniería y Medicina).

El Grupo de Trabajo de Expertos en Evaluación y Acreditación (1998), la Comisión Regional Coordinadora de Educación Superior (2001) y el Comité Coordinador Regional del Sector Educación (CCR), junto a la Reunión de las Agencias Nacionales de Acreditación (RANA) procedieron a la elaboración y testeo de una serie de instrumentos y dispositivos que recibieron la aprobación de la Reunión de Ministros
.

Dimensiones y componentes del mecanismo experimental de acreditación del Mercosur

	Contexto Institucional
	Características de la Carrera y su Inserción Institucional

	
	Organización, Gobierno, Administración y Gestión de la carrera

	
	Políticas y Programas de Bienestar Institucional

	Proyecto Académico
	Plan de Estudios

	
	Proceso Enseñanza – Aprendizaje

	
	Investigación y Desarrollo Tecnológico

	
	Extensión, Vinculación y Cooperación

	Recursos Humanos
	Estudiantes

	
	Graduados

	
	Docentes

	
	Personal de Apoyo

	Infraestructura
	Infraestructura física y logística

	
	Biblioteca

	
	Laboratorios e instalaciones especiales


Fuente: Mercosur Educativo. Comité Coordinador Regional (CCR) Comisión Regional Coordinadora de Área Educación Superior. Mecanismo experimental de acreditación de carreras para el reconocimiento de títulos de grado universitario en los países del Mercosur, Bolivia y Chile. Manual de Procedimientos de Pares Evaluadores. Mercosur, Diciembre de 2002.

Los “criterios” son los atributos o calidades que permiten evaluar los “componentes” y se traducen en ciertos indicadores, verificables en determinadas fuentes de información.

El enfoque subyacente en el mecanismo experimental de acreditación (MEXA) supone un elaborado diseño en el que participaron diversas instancias de los sistemas de educación superior de la sub-región y traduce una perspectiva que promueve como dimensiones interdependientes el intercambio, la gestión innovadora, la flexibilidad académica y las competencias de egreso.

En materia de contenidos programáticos, se prevé que las instituciones deberían dar especial atención a la flexibilidad y analizar si la secuencia de disciplinas constituye una “malla única, rígida y sin posibilidades de variaciones o se da la oportunidad en las disciplinas de complementación especialmente en las profesionales“ (Martin, 2004: 84-87).

Iniciativas convergentes.
Además de las experiencias cumplidas por ambas regiones, cabría reiterar la importancia del Espacio Común de Educación Superior Unión Europea - América Latina y el Caribe (UEALC, en Inglés).

Un ejemplo –entre otros- de iniciativa compartida entre instituciones de ambas regiones es el Sistema de Evaluación de la Calidad de la Ingeniería (SECAI) que procuró ofrecer una metodología rigurosa para el diagnóstico de la calidad de la enseñanza. Incluyó como factores de esa calidad al plan de estudios, al proceso de enseñanza, a los resultados inmediatos, a la integración de los graduados en el ámbito profesional y al servicio (resultados de mediano y largo plazo). Además, los factores de este sistema, incluían sub-factores e indicadores.

El SECAI surge en el marco de CRE-Columbus y se basa en un modelo de calidad desarrollado por la Universidad Politécnica de Madrid. (González Enders, 2003).

¿Es posible desarrollar un sistema de garantía de la calidad compartido por ambas regiones en el espacio UEALC? María José Lemaitre (2003) ha señalado las condiciones de posibilidad de este dispositivo, básicamente el acuerdo sobre la calidad a ser garantizada, las prioridades y las oportunidades compartibles.

Puesto que tanto el Proceso de Bologna como el Mecanismo Experimental de Acreditación parten de un esquema convergente, caracterizado por el acuerdo entre gobiernos, la participación voluntaria de las instituciones y la importancia de los estándares de desempeño profesional en los programas acreditados, cabría la posibilidad de desarrollar un programa conjunto de garantía de la calidad, en el que se destacarían: a) la acreditación de programas a niveles nacionales; b) la acreditación de programas ofrecidos en modalidad transnacional; c) el reconocimiento mutuo de los procesos de acreditación. La piedra de toque de este sistema, que afecta por igual a la calidad y a la movilidad (ésta última concebida como prioridad y como oportunidad para el sector latinoamericano) es un amplio acuerdo sobre la compatibilidad de programas y títulos. (Lemaitre, 2003).

En ese proceso, resulta esencial una creciente apropiación, en ambas regiones, de las diversas experiencias cumplidas en una y otra, que, como hemos visto, son diversas y han suministrado un amplio rango de lecciones aprendidas, en el lustro transcurrido entre 2000y 2005.

La constitución de la Red Iberoamericana de Agencias de Calidad de la Educación Superior (RIACES) es un resultado natural del proceso de convergencia entre ambos procesos regionales y una oportunidad para el "conocimiento mutuo de los sistemas de evaluación y acreditación de los distintos países, como así también para facilitar la identificación de problemáticas comunes y singulares relativas a nuestros sistemas de educación superior" (Villanueva, 2003; ).
Conclusiones provisionales: 

En los últimos años, el sistema de educación superior en América Latina ha incorporado una agenda cambiante y crecientemente compleja, que involucra diversas tensiones en el modelo de coordinación (Neave, Brunner, 2001; García Guadilla, 2003; Vessuri, 1993a). Aunque los desafíos que los diversos sistemas nacionales enfrentan y los modelos universitarios de referencia son los mismos, varía el tipo de respuesta que se elabora en un caso o en otro (Altbach, 2001; Schwartzman, 2001).

En el caso de América Latina puede hablarse de un sistema de educación superior en situación transicional, cruzado por una serie de desafíos y tendencias comunes, que se resuelven en procesos más o menos convergentes, pero también diferenciados. Su “respuesta nacional”, en todos los órdenes, traduce esa realidad transicional. La evaluación y la acreditación, la movilidad y la internacionalización, las nuevas demandas, proveedores y modalidades, la vinculación universidad-empresa y otras tantas dimensiones centrales se encuentran emergiendo y configurando una nueva disposición interna, aun incompleta.

Los procesos regionales estratégicos son, al menos cuatro: integración educativa y de acreditación experimental de carreras universitarias en el contexto del Mercosur; el proceso de integración y reconocimiento de títulos en los países del Convenio Andrés Bello; el espacio común de educación superior de Unión Europea y América Latina y el Caribe (UEALC), con su vinculación con el proceso de Bologna y sus dispositivos (ECTS, European Credit Transfer System; el proceso –o los procesos- cooperación y redes interuniversitarias, análisis y formulación de estándares, etc.)

Como lo hemos dicho otras veces, una nueva matriz de articulación flexible entre educación superior y sociedad está surgiendo y requiere elaborar una respuesta aun más pertinente y transformadora, que atribuya a la producción de conocimiento un rol genuino en la transformación del sistema y que revise globalmente el diseño de las políticas de aseguramiento de la calidad, e incorpore más flexibilidad en la estructura académica y potencie la educación a lo largo de la vida.
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� citada en otra parte de este trabajo como Comisión para la Garantía de la Calidad (...)


� Las cualificaciones que indican la consecución del primer ciclo se otorgan a los alumnos que:  hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general27, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional� y posean las competencias� que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio; tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado; hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. (� HYPERLINK http://www.jointquality.org/content/Spanish%20Descriptores_de_Dublin/Spanish_Descriptores_de_Dublin.doc ��http://www.jointquality.org/content/Spanish%20Descriptores_de_Dublin/Spanish_Descriptores_de_Dublin.doc� 








� Los documentos estratégicos, los protocolos y la estructura del Sector Educación del Mercosur pueden consultarse en � HYPERLINK "http://sicmercosul.mec.gov.br/default.asp" ��http://sicmercosul.mec.gov.br/default.asp�
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